                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de octubre del dos mil veintidós.
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08444/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. XXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Xonacatlán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha uno de abril de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número  00103/XONACAT/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Solicito a Ustedes respetuosamente me proporcionen copia del PLAN ANUAL DE OBRAS 2022 aprobado en la OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO celebrada en fecha 31 de marzo de 2022. (Sic)
Modalidad de Entrega de la información: Copias simples con costo 
2. Respuesta a la solicitud de información. En fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX notificó la respuesta a la solicitud de información sustancialmente en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da respuesta a la solicitud con el oficio con número de folio MXON/DOP/208/04/2020 signado por el C. Mizraim Dionisio Cortés Eduardo, Director de Obras Públicas, acta e información reservada.
ATENTAMENTE
P.L.L Nadab Arenas Sosa”
El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta tres archivos electrónicos siguientes: 
· respuesta 103.pdf, Oficio número XON/SA/188/2022 de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual remite, el Plan Anual de Obras 2022, en versión pública, testando el monto asignado, como se muestra a continuación:
[image: ]

· prueba de daño 103.pdf,  Oficio número MXON/DOP/208/04/2020, de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Director de Obras Públicas, mediante el cual, solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, la reserva parcial y temporal de información correspondiente al monto asignado a cada obra o acción, señalando lo siguiente:
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· acta act_utext_003_2022.pdf, Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del veintiuno de abril de dos mil veintidós, mediante el cual, presentan y aprueban la clasificación de la información reservada, destacando lo siguiente:
[image: ]
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día dieciocho de mayo de dos mil veintidós, en el que expresó lo siguiente: 
a) Acto impugnado: 
“SE RECURRE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00103/XONACAT/IP/2022.” (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad: 
“Se anexa escrito RECURSO OBRAS PUBLICAS.PDF.” (Sic) 
Agrega cinco archivos adjuntos, que se describen a continuación:
a) respuesta transparencia municipal.pdf, respuesta proporcionada por el Responsable de la Unidad de Información, que se encuentra en SAIMEX.

b) prueba de daño 103.pdf, Oficio número MXON/DOP/208/04/2020, de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Director de Obras Públicas.
c) acta act_utext_003_2022.pdf, Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del veintiuno de abril de dos mil veintidós.
d) recurso obras publicas.pdf, escrito de la parte Recurrente, por medio de la cual da a conocer a detalle, los motivos de su  inconformidad, la cual se muestra a continuación:
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e) respuesta 103 (1).pdf, Oficio número XON/SA/188/2022 de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Secretario del Ayuntamiento
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión del Recurso. El día veinticuatro de mayo de dos mil veintidós se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga.
6. Manifestaciones. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que tanto la parte Recurrente como el Sujeto Obligado fueron omisos en presentar manifestaciones, alegatos o pronunciamiento alguno, y en su caso informe justificado, como se muestra en la siguiente captura de pantalla:
[image: ] 
7.- Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete de junio de dos mil veintidós, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.
8. Ampliación del plazo. En fecha once de agosto del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 


a. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d.  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha veintiocho de abril del año dos mil veintidós y el Recurrente presentó su recurso de revisión el dieciocho de mayo  de dos mil veintidós, esto es al décimo tercer día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta.
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y II del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
”   (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· PLAN ANUAL DE OBRAS 2022.
Al respecto, el Sujeto Obligado manifestó por conducto del Director de Desarrollo Urbano y del Secretario del Ayuntamiento la entrega del Plan Anual de Obras 2022, en versión pública, testando el monto asignado, como se muestra a continuación:
[image: ]
Agrega también a la respuesta, la prueba de daño signada por el Director de Obras Públicas, mediante el cual, solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, la reserva parcial y temporal de información correspondiente al monto asignado a cada obra o acción y el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del veintiuno de abril de dos mil veintidós, mediante el cual presentan y aprueban la clasificación de la información reservada, documentos que quedaron referidos en los antecedentes. 
Conocida la respuesta a la solicitud de información, el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como motivos de inconformidad: La clasificación de la información solicitada y la ausencia de fundamentación y motivación de la respuesta, en el documento que adjunta a su formato de recurso de revisión, denominado: recurso obras publicas.pdf, descrito en los antecedentes. 
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado  n o rindió informe justificado, asimismo se tiene que la parte Recurrente no emitió alegatos, manifestaciones o pronunciamiento alguno que a su derecho conviniera, luego entonces, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 
De conformidad con lo previsto por los artículos 31, fracción XXI; 87, fracción III y 96 bis, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como el artículo 92 del Bando Municipal vigente, los cuales son del tenor literal siguiente:
Ley Orgánica Municipal
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas correspondientes;…”
“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: (…)
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente…”
“Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad 
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia;
(…)
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución;…”

Bando Municipal de Xonacatlán 2022
[image: ]
…
[image: ]
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De los preceptos anteriores se desprende que es atribución de los ayuntamientos la formulación, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo municipal y  de los programas correspondientes;  además se denota que dentro de las dependencias con las que cuentan los Ayuntamientos para la realización de las atribuciones que las leyes les confieren, tienen a la Dirección de Obras Públicas a quien dentro del Ayuntamiento, le corresponde entre otras cosas, realizar la programación de obras públicas que requieran prioridad; licitar, concursar o asignar en su caso, servicios de obra y las obras públicas aprobadas en el programa anual, elaborar los contratos de obra pública y gestionar el pago de anticipos, así como los servicios que se encuentren relacionados con las mismas.
Precisado lo anterior, conviene señalar que la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se señala en lo relacionado, lo siguiente:
“Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, establecer las normas:
…
II. De la participación democrática de los habitantes del Estado de México, grupos y organizaciones sociales y privados en la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de México y los planes de desarrollo municipales, así como de los programas a que se refiere esta ley;…”
“Artículo 10.- Para efectos de esta Ley, se entiende por:
…
Programa. Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo.
…
“Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo:
I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas;
…
VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones;
…” (Sic) (Énfasis añadido)
Como se desprende de los preceptos anteriores, podemos advertir que la participación democrática de los habitantes del Estado de México se incluye en la elaboración, ejecución y evaluación de los programas relacionados con el Plan de Desarrollo Municipal que le compete a su vez elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y controlar a los ayuntamientos; entendiendo por programa al instrumento de los planes que ordena y circula, cronológica, espacial cuantitativa y técnicamente, las acciones o actividades y los recursos para alcanzar una meta. 

En ese tenor, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México resulta de interés lo que señalan sus artículos 31, fracción XIX, 100 y 101, a saber:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)

XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.

(…)”

“Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios.” 

“Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con:

I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa;

II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados;

III. Situación de deuda pública.

El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.”

En relación a este punto, el Código Administrativo del Estado de México señala en el mismo sentido que los artículos antes citados, específicamente en su artículo 12.15 que corresponde a los Ayuntamientos formular los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Municipio[footnoteRef:3].  [3:  “Artículo 12.15.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios, considerando: (…)
] 


Aunado a lo anterior, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022, el cual garantiza realizar la integración del proyecto de presupuesto de egresos municipal, que sustente programas y proyectos que se ejecutarán en el ejercicio fiscal, orientando éstos a la realización de acciones que den cumplimiento a objetivos preestablecidos en el Plan de Desarrollo Municipal (PDM), los cuales serán verificados a través de indicadores y metas previstas a alcanzar; además en el cual se determinan los formatos impresos que deben integrarse, como se ilustra a continuación:
[image: ]


Mismo que se maneja con el formato siguiente:

[image: ]

Como se ha expuesto en líneas anteriores, el Programa Anual de Obras, se encuentra vinculado con el Presupuesto de Egresos Municipal; para argumentar lo anterior, es indispensable citar lo ordenado por el artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su penúltimo párrafo establece que el Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha;  de lo cual se colige que deberá presentar la propuesta correspondiente, a fin de que el día veinticinco de febrero de cada año pueda llevarse a cabo su promulgación y publicación e informar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

En atención a ello, es pertinente señalar que dicho Programa forma parte de la información pública de oficio, de conformidad con el artículo 92 fracción IV y 94 fracción I, Incisos a) y b), de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, la cual señala:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
 IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables;


Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
a) El Plan Estatal de Desarrollo y Plan de Desarrollo Municipal;
b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;”

En este sentido, es pertinente señalar que la información que pretende proteger el Sujeto Obligado, relacionados con montos asignados, son de naturaleza pública, los cuales tiene la obligación de transparentar en el ejercicio de sus funciones, por corresponder a información que se relaciona con el presupuesto de egresos,  por lo que las cantidades presupuestadas a cada obra abonan a la transparencia y a la rendición de cuentas en el actuar del Sujeto Obligado, por cuanto hace a la administración de los recursos del erario público
Por  lo que, no resulta procedente la clasificación del Sujeto Obligado al impedir al particular acceder al documento íntegro del Programa de Obra Pública 2022, por tal motivo lo procedente es ordenar la apertura de la información. 
Finalmente, no pasa inadvertido para Organismo Garante, que el particular requirió la información a que se refiere en su solicitud de acceso a la información pública, en copias simples, por lo que es necesario señalar que el propósito del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es que el particular tenga a su disposición la información solicitada en archivo digital o electrónico, la cual puede ser impresa a través de los equipos de cómputo correspondientes, lo que hace lo mismo de una copia simple, que de acuerdo artículo 3, fracción XXII y XV , de la Ley de la Materia, son los documentos electrónicos generados en los procesos, trámites y servicios administrativos que lleva acabo el Sujeto Obligado, por así disponérselo los ordenamientos legales conducentes.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 124 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto REVOCA la respuesta a la solicitud de información pública 00103/XONACAT/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 08444/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX de lo siguiente: 
· Programa Anual de Obras para el ejercicio fiscal  2022. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]Quinto.  Notifíquese, a la parte Recurrente vía SAIMEX, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ,  LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

                                  [image: ]
	Recurso de Revisión:
	08444/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Xonacaltlán

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



[image: ]
	Recurso de Revisión:
	08444/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Xonacatlán

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	


Página 1 de 44

Página 21 de 44





image3.png
5]

o - 08444_2022 Revoca_GRP_Xonacatlan_ProgramaObra - Word
@ saime 5 ® Whatsdpp X | @ DetalledelSec X | @ respuesta103 X @ prueba de da . : 9
INSERTAR  DISERIO. DISEIO DEP  REFERENCIAS CORRESPON REVISAR VISTA' ACROBAT Cuenta M.
C @ Archivo | C/Users/USER/Downloads/prueba%20de%20daiio%20103%20(1).pdf

& Palatino Linotype ~| 12 ®
© toutibe B Nops M G Do Wks-mexx 2

Pegar . Estilos  Edicién
T A-¥-pA-om KL oE -

prueba de dafio 103 (1).pdf Portapapeles Fuente 5 pircato Estios
o [RRREY (R T . . frimrs

“2022. Afio del Quincentenario de la Fundacion de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de Méxic

Programa, en virtud de que hacerse Publica esta informacion podria ocasionar una ventaja a los

interesados en concursar que tengan la informacién antes mencionada; para lo cual se

presenta y aplica una PRUEBA DE DARIO, entendiéndose por esta, la demostracion fundada y

motivada, que la divulgacién de esta informacién lesiona el interés juridicamente protegido por

la ley que el menoscabo o dafio que puede producirse con la publicacién de la informacién es

mayor que el interés de conocera, por consiguiente, debe clasiicarse como reservad,

precisando las razones objetivas por las que la apertura de la informacion genera una X

afectacion; se sustenta con la siguiente fundamentacion: Recurso de Revisién: 08444/ ‘XE‘DEM~ TP/RR/2022
Ayuntamiento de
Xonacatlan

Comisionada Ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia

De acuerdo como lo establece en los siguientes articulos: Sujeto Obligado:

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios:

Articulo 91. El acceso a la informacién plblica serd restringido excepcionalmente, cuando ésta
sea clasifcada como reservada o confidencial. de Transparencia, la reserva parcial y temporal de informacién

Articulo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la informacién, por actualizarse alguno correspondiente al monto asignado a cada obra o accién,
de los supuestos de clasificacin, el Comité de Transparencia deberd confirmar, modificar o

revocar la decisidn. sefialando lo siguiente:

Para motivar la clasificacion de la informacion y la ampliacién del plazo de reserva, se deberdn

sefilar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir

que el caso particular se ojusta al supuesto previsto por o norma legal invocada como

fundamento. Adems, el sujeto obligado deberd, en todo momento, aplicar una prueba de dafi.

Tratdndose de aquella informacion que actualice los supuestos de clasifcacidn, deberd sefialarse

el plazo al que estard sujeto la reser

Articulo 129. En la aplicacién de lo prueba de dafio, el sujeto obligado deberd precisar las
razones objetivas por las que la apertura de (a informacién generaria una afectacién, justificando
que:

1. La divulgacién de la informacién representa un riesgo real, demostrable e identificable del
perjuicio significativo al interés piblico 0 a la seguridad piiblica;

.l riesgo de perjicio que supondria la divulgacion supera el interés piiblico general de que se
difunda;y

Il La limitacion se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo

disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 140. £l acceso a la informacisn piblica serd restringido excepcionalmente, cuando por
razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios
siguientes
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X. E daiio que pueda producirse con la publicacién de la informaciéin sea mayor que el interés
publico de conocer la informacién de referencia, siempre que esté directamente relacionado con
procesos o procedimientos administrativos o judiciales que o hayan quedado firmes;

Cuando se trate de informacién sobre estudios y proyectos cuya divulgacion pueda causar daios
al interés del Estado o suponga un riesgo para su realizacin, siempre que esté directamente
relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado i
fimes'y Pagina 4 de 37

Artfculo 141, Las causales de reserva previstas en este Capitulo se deberdn fundar y motivar, a
través de la aplicacién de la prueba de dafio a (a que se hace referencia en el presente Titulo.

Por lo anteriormente manifestado y de conformidad la Ley General de Transparencia y Acceso a
la informacion Publica y el Reglamento Del Libro Décimo Segundo Del Cédigo Administrativo Del
Estado De México: se acrediita la prueba de dafio en los siguientes términos:

REGLAMENTO DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
MEXICO:
Recurso de Revisién:  08444/INFOEM/IP/RR/2022

Articulo 9.- Al formular el programa de ejecucion de la obra, las dependencias, entidades y, en Ayuntamiento de

Su caso, los ayuntamientos, considerard Sujeto Obligado:
VI. La previsidn de los plazos, en caso de requerirse de periodos de prueba. . Yonaallin

Se acredita lo anterior al contemplarse que si bien es cierto que la informacién publica debe Comisionada Ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia
ser objeto de entrega ante esta solicitud, también es cierto que el acceso a la informacién
Publica serd restringido excepcionalmente cuando el dafio que pueda producise con la
publicacién de Ia informacion sea mayor que el interés publico de conocer la informacién de
referencia, al tratarse e informacion sobre estudios y proyectos que estn directamente
relacionados en procedimientos administrativos como lo marca el articulo 140 Fraccién Xil y X
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién local, dado que en estas fechas se ests
Hlevando a cabo procesos de adjudicacion de obra, de acuerdo al Programa Anual de Obras,
como lo marca el articulo 20 fraccién | de Reglamento del Libro Decimo Segundo del cédigo
administrativo del Estado de México.

Articulo 26.- La lctacisn piblica es el procedimiento de adjudicacién de una obra pdblica o de
un servicio por convocatoria publica. Tiene por objeto asegurar la participacién abierta de todos
los interesados en igualdad de condiciones y la seleccin fundamentada y transparente de la
propuesta mds conveniente para las dependencias, entidades y ayuntamientos.

Se acredita que con el objetivo de dar una participacion abierta a todos los interesados en
igualdad de condiciones y con una seleccién fundamentada y transparente en materia de Obra
Pblica y Senvicios relacionados con las mismas, la publicacion de los montos especificos
asignados a cada obra o accidn podrian dar ventaja a quien conozca esta informacién y tenga
interés de participar en las adjudicaciones del programa anual de obra. Por lo que en base al
articulo 140 Fraccién X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacin local,los montos
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fri
asignados a cada obra y accion del Programa Anual de Obras deben ser reservados durante
este aiofiscal,

Articulo 29.- Las personas interesadas en laslicitaciones pdblicas que norma este Reglamento
tendrdn sin distincién, igual acceso a (a informacién correspondiente, cumplirdn los mismos
requisitos y participardn bajo las mismas condiciones.

Se motiva que con el objetivo de dar las mismas condiciones a los interesados las lcitaciones
Pdblicas de esta dependencia, se debe reservar la informacion relacionada con montos
asignados a cada Obra o Accién del Programa Anual de Obras de esta dependencia, como
parte de los procesos y procedimientos administrativos de esta unidad administrativa, tal como
marca el articulo 140 Fraccion X de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién local,

Articulo 32.- El convocante, al formular el calendario de la liitacion, deberd cuidar que los
plazos para cada etapa del procedimiento: publicacién de convocatoria, venta de bases, visita al
sitio de los trabajos,junta de aclaraciones, presentacion y apertura de propuestas, evaluacidn de
propuestas, fallo y adjudicacién, aseguren el tiempo suficiente para que los interesados conozcan
de la convocatoria y dispongan del tiempo necesario para la integracién de su propuesta.

Se hace menci6n que como convocante se hizo una programacidn anual de procedimientos de
Licitacién, programacién que tiene vigencia durante todo este afio fisal, por lo que en base al
articulo 140 Fraccion Vil y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacin loca, se
motiva a reservar la informacion relacionada a montos asignados de cada obra o accién del
Programa Anual dé Obras 2022, contemplando las modificaciones que esta llegue a tener.

Por lo anteriormente manifestado y de conformidad la Ley General de Transparencia y Acceso a
la informatcion Publica y el Reglamento Del Libro Décimo Segundo Del Cédigo Administrativo Del
Estado De México: se acredita la prueba de daito en los siguientes términos:

Articulo 91. El acceso a la informacién piblica serd restringido excepcionalmente, cuando ésta
sea clasificada como reservada o confidencial

Se acredita lo anterior toda vez que, al conocer los montos asignado de cada obra se podia
tener una ventaja considerable al estar en procesos administrativos de adjudicacién de una
0bra 0 senicio relacionado con la misma de este afo fiscal 2022. Con el objeto de asegurar la
participacion abierta de todos los interesados en igualdad de condiciones y la seleccion

T fundada y transparente de la propuesta més conveniente para este Ayuntamiento, como lo
organizacite. DICTE marca el Capitulo Primero del Reglamento del Libro Decimo Segundo del Cédigo
Administrativo del Estado de México.

Por ello, en términos de los articulos 123 fracciones 1y Il; 124 fraccién I: 125 y 128, pérrafo
I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios;y los numerales Octavo pdrrafo tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos
en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién asi como para la
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2022. Afto del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

elaboracién de versiones piblicas, se considera la reservar_parcial de_informacién
correspondiente al monto asignado a cada obra o accién del Programa Anual de Obras 2022
del Municipio de Xonacatidn aprobado en la OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO
celebrada en fecha 31 de morzo de 2022 y solo mostrar el monto total asignado de cada
programa presupuestal por un periodo de DOCE MESES, sin perjuicio de que previo al
vencimiento de dicho plazo pueda levarse a cabo su desclasificacion en caso de que dejen de
subsistir las causas que dan origen a la clasificacion. Por lo anteriormente expuesto y fundado,
Se da respuesta a su requerimiento en tiempo y forma, de conformidad con los articulos 3,
fraccion Il 12, 18, 21, 23, fraccidn IV: 24, dltimo pdrrafo; 25, 59, fracciones I, I, il y V; 150y 173
dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios;
el numeral Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Trigésimo quinto y Trigésimo Sexto de los
Lineamientos generales en la guia préctica para la closificacion de la_informacién como
reservada: Prueba de daiio materia de clasificacién y desclasificacion de la informacin, asi como
para la elaoracién de versiones Publicas, solicito a usted se someta a consideracin del Comité
de Transparencia de este Sujeto Obligado la dlasificacion de Ia informacion referida.
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2. Plano Anexa que se sl en el Acuerdo pimero del Acts.

3. Acta do eniega fnal del Conjunio Usbano Vills del
Bosque,

4-Acta de entegs fimal del conjunto Usbano Vilss del
Bosque I

.- Los custzo planos que inegrsn s sutorizacion del confuto
ubano Vills del Bosque cn Ia delegacibn de Xonscatin y
que se mencionan en e acuerdo de auarizcién publicado en
Ia Gaceta de Gobierno del 11 de dciembre de 2012 y
autorzados por l C. Director General de Operacién Usbana
estatl Jorge Ags Valenzuch

3 Para ol tercer punto; Preseotacibn y en su. caso Apeobacion, de Ia propuesa de clsificacita de a Informacién como
Reservada, con fundamento en los ardculos 3, 132 y 140 fsccidn 1 de I Ley de Transparencia y Acceso s Informacion Piblica
el Estado de México y Municpios aradarrespuesa  lasolicitud con imero de folio 00103/ XONACATA/2022.

Para dar efecto de este tema, o presidente del Comité de Transparencia Nadab Arcnss Sosa, sbre el idlogo pars exponer los
motivosde clasifcacion

Hecha ko anterio,una vz anaizado y discutido el e  resrvar, se dica el sguient:

ACUERDO: 00221IRA-SOICTIAX/2022 Se sprucha por unsnimidd de votosde o integrsnes del

‘Comité de Transparencis, I rescrva parial porun ac de I
iformaciéu soictada con nimero de folo
00103/XONACATP 2022

Unico.- PLAN ANUAL DE OBRAS 2022 aprobado en'la
OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO
celebradaen fecha 31 de marzo de 20

Agotados 1dos los pustos del orden del diacorrspondient 4 I Tercera Sesitn Extrordinria dl Comité de Transparenci, sc
declara clausurada la scsién, siendo s diecislete Boras con cuatro minutos de I focha  lugar incismente citados, irmando
pars consianca en todas sus fojs al margen sl calce Lo que en elainterviniero.
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ropuestas, fallo y adjudicacién, aseguren el tiempo suficiente para que los interesados conozcan

e la convocatoria y dispongan del tiempo necesario para la integracin de su propuesta.

e hace menci6n que como convocante se hizo una programacién anual de procedimientos de

icitacién, programacion que tiene vigencia durante todo este afo fiscal, por lo que en base al

rticulo 140 Fraccin Vil y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién local, se

fnotiva a reservar Ia informacién relacionada a montos asignados de cada obra o accién del

Programa Anual dé Obras 2022, contemplando las modiificaciones que esta llegue a tener

Por o anteriormente manifestado y de conformidad la Ley General de Transparencia y Acceso
o informacién Pibiicay el Reglamento Del Libro Décimo Segundo Del Codigo Adrinistrativo Del
stado De México:se acredita la prueba de dafo en los siguientes términos:

articuto 91. €l acceso a l informacién pibica serd restringido excepeionalmente, cuando ésta
ea clasificada como reservada o confidenciol

e acredita lo anterior toda vez que, al conocer los montos asignado de cada obra se podria
tener una ventaja considerable al estar en procesos administrativos de adjudicacién de una
bra o servicio relacionado con la misma de este afio fiscal 2022. Con el objeto de asegurar la
articipacion abierta de todos los interesados en igualdad de condiciones y la seleccién
undada y transparente de la propuesta més conveniente para este Ayuntamiento, como lo
[marca el Capitulo Primero del Reglamento del Libo Decimo Segundo del Cédigo
Jadministrativo del Estado de México.

[Por ello, en téminos de los articulos 123 fracciones 1y l: 124 fraccién I: 125 y 126, pérrafo

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
PMunicipios; y los numerales Octavo pdrrafo tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos
len Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién asi como para la
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Distinguidos Integrantes del Organo Garante:
Presente

Para efectos de cumpl con lo establecido por el articulo 180 de la Ley de
Transparencia estatol, se sefialan en el presente Recurso de Revision

L Hsujeto obigado ante la cual se presents la solicitud; EL
AYUNTAMENTO DE XONACATLAN.
Elnombre el soiciante que recurte o de surepresentante y, en su
caso, del fercero interesado, asi como la direccidn o medio que sefdle
para recibir nofificaciones. ADRIAN HERNANDEZ LLAMAS, SOUICTANTE
POR PROPIO DERECHO; DESCONOZCO LA EXISTENCIA DE UN TERCER
INTERESADO: Y LA DRECCION SENALADA PARA ORR Y RECIBR
NOTIFCACIONES ES LA PAGINA. y mi conreo
sleciiénico adrianhlomasagmai.com
Elndmero de folio Ge respuesta de la solicitud de acceso:
00103/XONACAT/P/2022
La fecha en que fue nofiicada la respuesta al soficitante  fuvo
‘conocimiento del acto reciamado, o de presentacion de o sofcitud, en
caso de falta de respuesta; TUVE CONOCIMENTO DEL ACTO
RECLAMADO EL 28 DE ABRIL DE 2022
1 acto que se recure; SE RECURRE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE
INFORMACION
Losrazones o mofivos de inconformidad:
a. Laclasficacién de la informacién solicitada
b. La ausencia de fundamentacion y mofivacién de la respuesta.
En caso e que el recurso se inferponga de manera electiénica no serd
indispensoble que Contengan los requitos establecidos en las
fracciones . IV, Vily Vil del arficulo 180

Hechos que constituyen antecedente y motivo del recurso.

A fravés de la Solicitud 00103/XONACAT/IP/2022 pedi al Ayuntamiento de
Xonacatin que me proporcionara el PRESUPUESTO ANUAL DE OBRAS DE 2022.

Lo unidad de Informacién me contesté con cuatro documentos:

Uno.  Oficio de fecha 28 de abri de 2022 firmado por el fitulor de la Unidad de
Transparencia Municipal, Nadab Arenas Sosa en el que me informa que
se da respuesta o mi solcitud con el oficio nimero
MXON/DOP/208/04/2020 signado por el C Maraim Dionisio Cortés
Eduardo, Director de Obras PUblicas, Acta e Informacién Reservada. En
adelante, la respuesto

€l oficio MXON/DOP/208/04/2020 de 8 de abril de 2022 del Director de
Obras Piblicas. En adelante, el Oficio de prueba de dafio.

n-[n - % AaBbCcl AaBbCcDd  AaBbCel
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Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia

prucha de dafio 103 pdf; Oficio niimero MXON/DOP/208/04/2020, de fecha
ocho de abril de dos mil veintidss, suscrito y signado por el Director de
Obras Publicas.

acta act_utext_003_2022.pdf, Acta de 1a Tercera Sesion Extraordinaria del
Comité de Transparencia del veintiuno e abril de dos mil veintidds.

recurso obras publicas.pdf; escrito e la parte Recurrente, por medio de la
cual da a conocer a detalle, los motivos de su_ inconformidad, Ia cual se.

‘muestra a continuacién:

respuesta 103 (1 pdf

5. Turno. De conformidad con el articulo 185 fraccion I de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacion Piiblica el Estado de México y Municipios vigente, el
presente recurso de revision se turnd por el sistema electronico del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales
del Estado de México y Municipios, 2 la Comisionada Guadalupe Ramirez Pefia
para su analisis, estudio, elaboracién del proyecto y presentacion ante el Pleno de

este Instituto.

6. Admision del Recurso. E1 dia cuatro de marzo de dos mil veintidés se admitio
2 tramite el presente recurso de revision a efecto de integrar el expediente
respectivo; fue puesto 2 disposicion de las partes por siete dias habiles para que

offecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga.

Pigina 10 de 38

Mayorm. solea

i

Edicion





image9.png
® Whats: | @ Detalle | @ respue: | @ prucb: | @ actasc | @ prueb: | @ sctazc @ rec x  +

C @ Archivo | C/Users/USER/Downloads/recurso%20obras%20publicas%20(1).pdf

ML A - AaBbCd -
B Maps M Gmai il AaBbCcl | AaBbCcDd  AaBbCel

i
O oulue ;
" WA g TNormal = Texto Francesa Edicién

recurso obras publicas (1).pdf Fuente 5 pircato Esios

Acta de la Tercera Sesidn extraordinaria del Comité de Transparencio de
Xonacatian ACT/UTEXT/003/2022 celebrada el 21 de abril de 2022. En
adelante, B Acta

La version Piblica del Oficio XON/SA/188/2022 de 4 de abril de 2022
signado por el Secretario del Ayuniamiento y mediante el cual informa
al Director de Obras Pblicas que fue aprobado por unanimidad del
cabildo, en la Octava Sesion Extraordinaria de 31 de marzo de 2022, el
presupuesto anual de obros del Municipio de Xonacatidn para el
ejercicio 2022. En adelante, la Version Pblica.

Exposicién de Agravios
Primero. EI oficio del Director de Obras PUbiicas sefiola en su primera pégina

vesta unidad administrativa cuenta con la informacién solicitada para
dor cumpimiento a lo marcado en los ariculos 2 fracciones I, i, 23
fraccion IV, 51. 54, 58, y 59 de la Ley de fransparencia y Acceso a o
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, sin embargo,
este documento confiene informacion  concerniente ol fecho
presupuestal de cada Obra o Accién, la cual fue eiaborado de
acuerdo  un Andisis de Elecucién considerando costos Directos &
Indirectos: misma informacién que podia afectar los actudles procesos
de Adjudicacién de Obra 0 Accién de la mejor propuesta Técnica-
Solvente, por fo cual se somete a consideracion del Comilé la reserva
parcial y femporal de informacién corespondiente al monto asignado
@ cada obra 0 accidn y solo mostrar el presupuesto general asignado a
Obra Publica de cada Programa, en virtud de que de hacerse Publica
esta informacion podtia ocasionar una ventaja a fos inferesados en pigina 10 60 39
concursar que fengan la informacién antes mencionado .." 9

Enla pagina cuatro sefiala el funcionario

“ai conocer los montos asignado de cada obra se podia fener una
ventoja consideroble ol estor en procesos administrafivos de
adjudicacién de una obra o servicio relacionado con la misma de este

manual de aiio fiscal 2022. Con ef objeto de asegurar la parficipacion abierta de
organizacié... DICTE fodos los inferesados en igualdad de condiciones y o seleccion
fundada y ransparente de la propuesta mds conveniente para este

Ayuntamiento, como lo marca el Capitulo Primero del Regiamento del

Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México, Recurso de Revisién:  08444/INFOEM/IP/RR/2022

Ayuntamiento de
Por elo, en téminos de los arficulos 123 fracciones 1 y I 124 fraccién I Sujeto Obligado:

125 y 128 péncfo Ijsic) de la Ley de Transparencia y Acceso a ka
Informacién Pdbica del Estodo de México y Municipios:  los numeraies
Octovo péafo tercero y Tigésimo Cuarto de los Lineamientos en
Materia de Clasiicacion y Desclasificacién de la Informacién, asi como

Comisionada Ponente:  Guadalupe Ramirez Peiia
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.

para o elaboracién de versiones publicas, se considera la reservarsic)
parcial de informacién correspondiente almonfo asignado o cada obra
o accin del Programa Anual de Obras del Municipio de Xonacaidn...”

El Director de Obras Pubiicas transcribe en su Oficio la fraccién X del articulo
140 die la Ley de Transparencia Estatal

Por ofra parte, la Version Piblica Establece como fecha de la clasificacion el
de I celebracién de la Asamblea Extraordinaria del Comité de Transparencia
Muricipal, La informacién clasiicada es el monto asignado y como fundamento
sefialan los arficulos 132y 140 fraccién | de la Ley e Transparencia del Estado de
México. Pagina 10 de 40

Segundo. La Consfifucién Polifica de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en el
Arliculo 6° el erecho humano a la informacion y la obligacion de los érgancs de
gobiemo de garantizar la méxima publicidad de sus actos  f fomento de una
fransparencia proactiva. Asi estd establecido fambién en los fratados
intemacionales sobre la maferia que México ha celebrado y que obligan por ello
a fodos los sujetos obligados

La fraccién | que establece la posibiidad de reserva de la informacion la restinge
a la profeccion del interés poblico y la seguidad nacional, y la obligacion de
opicar el principio de lo méxima publicidad. Recurso de Revisién: 08444/ INFOEM/IP/RR/2022
Lo fraccién V del arficulo ¢° consfilucional establece el deber de los sujefos Sujeto Obligado Ayuntamiento de
obligados de hacer publico el efercicio de los recursos publicos. La Obra Publica, Suf 5 Xomacatlin

desde su presupuesto y hasta su conclusidn consiituye ejercicio de recursos Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Peiia
pobiicos.

Ms adelante la Consfifucion sefiala que "La ley estableceré aquella informacion
que se considere reservada o confidencial”. Asf lo establece la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién PUblica que aplica al presente caso por
disposicion de su articulo 1y en su arficulo 113 establece los causas por las que la
informacién puede clasificarse como reservada. Bl arficulo 114 sefiola la obligacion
del sujeto obligado de fundar y mofivar la aplicacion de alguna de las fracciones
del articulo 113 para reservar la informacién

Tercero. Al reservar los monfos asignados en el Presupuesto Anual de Obras del
Municipio de Xonacatién, el Director de Obras y el Consefo de Transparencia violan
mi derecho humano a la informacin.

manual de
organi

B primero porque mofiva esencialmente su reserva enla ventaja que el solicitante
podiia fener al participar en los procedimientos de adjudicacién de los obras o
senvicios presupuestados, sin afender a lo que le exige o norma que s justficar,
mediante razonamientos, el daio que podria recaer en el inferés pubiico al dar a
conocer esa informacién.
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Recurso de Revision: 08444/ NFOEM/IP/RR/2022
Aguntamicato a
jeto Obligads Xonacatlin

Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia

Menciona que la publicidad de la informacion afectaria procedimientos de
adjudicacién en curso, sin senalar de cudles se frata y sin mencionar fampoco que
parte de las obras ya se encuentran en proceso y olgunos ya enfregadas

Dejo de considerar fombién que el Uso de recursos pGbicos presupuestado fue
auforizado por los representantes ciudadanos, los regidores electos por el pueblo
de Xonacafién y que es publica porque desde que fue auforizada constituye
ejercicio de recursos plbiicos

Antepone el Director de Obras Pibiicas el inferés del Ayuntamiento para elegi la
mejor propuesta en el procedimiento de adjudicacion, sin considerar que el inferés
pUblico rebasa al Ayuntamiento. EL PRESUPUESTO es ejercicio de recursos pobicos.
&s de inferés pablico y su publicidad afiende a los principios de gobiemo abierto
de transparencia proactiva y de mdxima publicidad reconocidos por I
Consfitucién Polfica de los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones que
abligan al Estado mexicano. Conocer el monto presupuestado para cada una de
esas obras pemird @ los gobemados y contribuyentes del municipio determinar si
las obras se ajustaron o éste; ademds, POGIGN revisar i es0s presUPUESIos se
encuentran dentro Ge los parémetros de mercado o constituyen una disposicion
excesiva de recursos en proporcion a las obras que se van a realizar en el ejercicio
¥ ensu caso frenarlos a fravés de sus representantes en el cabido municipal.

B Comité de Transparencia Municipal, mientras tanto, al revisar su acuerdo
0022/IRA-SO/CT/AX/2022 tomé como fundamento de la reservala fraccion | del 140
de la Ley del Transparencia Estatal y nola X que planted el Director de Obras en su
Esciito. Omiié aportar la mofivacién esencial que justficara la reserva en esos
téminos. Lo reserva en los términos que estd sefialada carece de mofivacion y por
o fanto debe revocarse.

De todo lo anterior, solicito @ Ustedes

o Gnico.  Con los elementos que infegran el expediente, una vez anazados y

organizacis.. DICT: foda vez que no requieren un desahogo especial, en el plazo que
previene la ley resuevan a mi favor ordenando que se revoque el
acverdo de clasiicacion 0022/IRASO/CT/AX/2022. se ordene al
Ayuntamiento_de Xonacalién que me entregue el PRESUPUESTO DE
‘OBRAS DEL ANO 2022 aprobado por el Cabido en la Octava Sesion
Extraordinaria el 31 de marzo de 2022 y que o publiquen en la pégina
de Infemet del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal.
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ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga.

6. Manifestaciones. De constancias del expediente electronico del SAIMEX, se
observa que tanto la parte Recurrente como el Sujeto Obligado fueron omisos en
presentar manifestaciones, alegatos o pronunciamiento alguno, y en su caso

informe justificado, como se muestra en la siguiente captura de pantalla:

8.- Ampliacién del plazo para emitir resolucién. El diecisiete de mayo de dos mil
veintidés, se notifico a las partes el Acuerdo de Ampliacién de Plazo para resolver
el medio de impugnacién que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el articulo
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del Estado de México y Municipios.

9. Cierre de Instruccién. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes
manifestaran 1o que a su derecho conviniera, y siguiendo los tramites
correspondientes con fundamento en el articulo 185 fraccién VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y

Municipios, el dia veinticuatro de mayo de dos mil veintidés, se procedi6 a
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ales, que en términos de las disposiciones legales
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tamiento, p mpefio de sus funciones

siones, consejos, comités municipales, institutos y organi

ntativas de la comunidad y demés agrupaciones cuyas
fas en las Leyes Fede:

acuerdos expedidos por el H. Ayuntamiento.

anes del Ayuntamiento se integraran por los miembros de
Municipal y son responsables de estudiar, examinar
vo, los acuerdos, acciones o normas tendientes
‘municipal,asi como vigilar y reportar, al propio
asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento
dicte el Cabildo.

nto de Xonacatlén p:
de las comisione:

el desarrollo,

onio

asuntos especificos de la administracion piiblica
eciales, situaciones emergentes o eventuales se

capiTuLO
Organizacién administrativa

Articulo 52.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas el
miento se auxiliard de las df ncias administrativas que sean aprobadas
Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las cuales en todo momento
rdinadas Presidente  Municipal, siendo las ~siguientes

Secretaria del Ayuntamie
Cronista Municipal
Control Patrimonial
Archivo Municipal
Unidad de Trans
oreria
Contraloria
jstro Civil
soria Municipal de Derechos Humanos,

dora con funcién de mediador-conciliador, turno Ly Il
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VIl Direccién dela Unid:

Evaluacion.

VNI Direccion de Obras Publicas

Direccion

) Enlace

Direccion de De:

formacién, Planeacién, Programacion y

Drenaje y Alcantarillado

0 y Viviend:

e Desarrollo Metropolitano.

arrollo y Fomento Econdmico.

Direccion de Seguridad Publica

Secretaria Técnica del Con

jo Municipal de Seguridad Piblica.

Direccion de Servicios Publicos.

Direccién de Catastro Municipal.

a. Enlace Municipal IMEVIS
Direccion d

Direccion
Direccion
de Gobernacion.

Direccion

Direccion del Area Juridica

cuario,

de Administracién y Desarrollo e Personal

8 Lo

@ peiec @Bix  +

XX.  Direccién de Educacion, Cultur
a) Coordinacion del Deporte.

b) Coordinacion de Casa de Cultura
©) Coordinacién de Bibliotecas

Coordinacion Municipal de Proteccion Civil

Coordinacion Municipal de la Mujer

Coordinacion de Comunicacién Social,

Coordinacion de Mejora Regulatoria

Coordinacion de Movilidad Territorial

Coordinacion de Eventos Especia

Gobierno Digital

fe las dependencias, e
determine crear el Cabildo, para el mejor funcionamiento
Piblica, se podré acordar en cualquier momento, a propt
Municipal,la creacion de Unidades, con base en

relacién con los ambitos prioritarios para su desarollo.

tidades u 6rgan

Para las atribuciones conferidas al municipio que no se encu

s de las Unidades

comisiones designadas, lleven a cabo dichas facultades en
Ejecutivo Municipal.

Articulo 53.- Las dependencias citadas e
suprimirse en todo momento,

el articulo anterio

propuesta del Ejecutivo |,
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direccin de obras

Delaobra piiblica

Articulo 55.- Son atribuciones de las autoridades municipales en materia de obra
publica las siguientes;

Preparar y ejecutar el programa de obra pablica, servicios relacionados, en
términos de lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan
Municipal de Desarrollo Urbano y demas instrumentos legales aplicables,
atendiendo a las prioridades socialmente demandadas y aquellas que
contribuyan el desarrollo Econémico y al bienestar social del municipio;
mediante la realizacion del andlisis de factibilidad técnica, econdmica,
social, ecolégica, ambiental, y en su caso, los estudios de costo-beneficio.

Proponer al Ayuntamiento el plan anual de la obra péblica y servicios
relacionados con la misma, asi como sus modificaciones, ademas de la
modalidad de ejecucion de la obra publica y su programacion.

Licitar, concursar o asignar en su caso, servicios de obra y las obras
publicas aprobadas en los programas anuales, de conformidad conla
normatividad de la_fuente de recursos y montos aprobados; elaborar
contratos de obra publica y gestionar el pago de anticipos.

Ejecutar las obras publicas que aumenten y mantengan la infraestructura
municipal y que estén consideradas en los planees y programas
respectivos; Revisar las estimaciones de obra y gestionar los pagos
correspondientes hasta el finiquito de las obras,  aplicar las sanciones a
que se hagan acreedores a las y los contratistas por incumplimiento de
los términos pactados.

Supervisar y ejecutar pruebas de control de calidad, a fin de verificar que
todas las obras del programa anual se ejecuten de conformidad con e
proyectoy las esp

Promover la integracién de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia,
encargados de supervisar la obra publica municipal

AaBbCcl AaBbCeDd AaBbCcl
TNormal | Texto  Francesa

Pérrafo 5 Estilos
s FOR TR IR TN Y

ARTICULO 92- La Direccién de Obras Piiblicas de conformidad con las
leyes federales aplicables, el Libro Décimo Segundo del Cédigo
Administrativo, ast como sus reglamentos respectivos, en materia de obra
piiblica, tiene las siguientes atribuciones:

I Elaborar, evaluar y_ cjecutar el Programa Anual de Obra Piblica, de

conformidad con los objetivos y lineamientos del Plan de Desarrollo Municipal, el
Plan de Desarrollo Estatal y los que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo,
atendiendo a las priovidades sociales y aquellas que contribuyan al desarrallo

econsmico del municipio;

1V. Ejecutar las obras piblicas del programa anual aprobado, ya sea por

administracion o por contrato;

V. Licitar, concursar o asignar en su_caso, servicios de obra y las obras

piblicas aprobadas en el programa anual, de conformidad con la normatividad
e La fuente de recursos y montos aprobados;

VL. Elaborar los contratos de obra piblica y gestionar el pago de anticipos;

VIL Revisar las estimaciones de obra y gestionar los pagos correspondientes
hasta el fniguito de las obras, y aplicar las sanciones @ que se hagan acreedores las y

los contratistas por incumplimiento de los términos pactados;
(i) (s aadide)

De los preceptos anteriores se desprende que es atribucion de los ayuntamientos la
formulacién, aprobacién y ejecucion de los planes de desarrollo municipal y de los
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Promover la participacion de testigos sociales en los procedimientos de
contrat: N que estimen convenientes, de acuerdo con los crit
disposiciones establecidas en las leyes de la materia, y publici
pagina de intemet del Ayuntamiento las convocatorias, actas y puntos
resolutivos de los procesos de adjudicacién de la obra

Procurar que la ejecucin dela obra publica lleve a cabo bajo el esquema
de cooperacion con la comunidad, de acuerdo con lo previsto en las
disposiciones federales, estataes y municpales aplicables; At

forma expresa los requerimientos realizados por los diferentes e
fiscalizadores.

Coordinarse con los sectores publico y privado, en la realizada con
infraestructura terrestre, priorizando el desarrollo sustentable e integral de
a misma obra; procurando en todo momento que su ejzcucion
contemple rampas para con discapacidad, nomendlatura y sefialética vial
como elementos bésicos; asi como la siembra de drboles o flora que
armonicen con la infraestructura

Promover la suscri
obras puablicas.

ci6n de convenios metropolitanos en las materias de

Integrar y mantener actualizado el padrén de contratistas del municipio.

Integrar e/ Comité Interno de Obra Pablica y convocar a reunicnes
periédicamente.

Las demés que dispongan otrs ordenamientos aplicables estatales y
federales vigentes.

Articulo 56.- Se considera obra publica todo trabajo que tenga por objeto
construir, instalar, ampliar, adecuar, remodela, restaurar, conservar, mantener, modi-
ficar  demoler bienes inmuebles, con cargo a recursos publicos Federales, Estatales
y/o Municipales

Articulo 57.- Quedan comprendidos dentro de la obra publica:

I El mantenimiento, restauracién, desmantelamiento o remocion de bienes
mutehles incarnaradns o adheridos 2 1n inmiehle:

HER
DISENO DEPA REFERENCIAS CORRESPOND REVISAR VISTA ACROBAT FORMATO
Z-

o

| tladsem -

34 RIS I A IR BT T 2

Tamafio 5

Articulo 55.

.

ARTICULO 92- La Direccién de Obras Piiblicas de conformidad con las
leyes federales aplicables, el Libro Décimo Segundo del Cédigo
Administrativo, ast como sus reglamentos respectivos, en materia de obra
piiblica, tiene las siguientes atribuciones:
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B8 EDOMEX

Sistema de Coordinacién Hacendria del stado de Méico con sus Municipios

Finalmente, para la presentacion del Presupuesto de Egresos Municipal ante el Organo Superior de
Fiscalizacién del Estado de México (OSFEM), se debera contar con Ia siguiente informacién impresa:

1

9

Oficio de presentacion: Debera estar dirigido al Auditor Superior del OSFEM, indicando la
presentacion del Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal corespondiente,
fundamentado en el articulo 125 de la Constitucién del Estado Libre y Soberano de México y
en el articulo 47 de la Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de México, vigente
debidamente firmado por la autoridad competente.

Copia certificada del acta de Cabildo, Consejo Directivo o Junta de Gobierno: Debera reflejar
el monto del Presupuesto de Egresos, sefalar la forma de aprobacién (unanimidad o
mayoria), el desarrollo e los hechos (version escenografica), sus firmas y el selo,

Carétula de presupuesto de ingresos (PbRM-03b).

Carétula de presupuesto de egresos (PbRM-04d).

Presupuesto de ingresos detallado (PbRM-03a)

Presupuesto de Egreso global calendarizado (PbRM-04c).

Tabulador de sueldos (PbRM-05)

Programa anual de Adquisiciones (PbRM-06).

Programa anual de obra (PbRM-07a).

10. Programa anual de obra (reparaciones y mantenimientos) (PbRM-07b)

Con el propésito de que los entes municipales tengan mayor facilidad en el manejo de los documentos
que integran Ia Ley de Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos Municipal, adicionalmente a la
informacién impresa se debera anexar informacion en archivos electrénicos atendiendo los
lineamientos y disposiciones que establezca el OSFEM, sin menoscabo de lo que establece el
presente Manual
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administrativa cuenta con la informacién solicitada para dar cumplimiento a lo marcado en los
articulos 2 fracciones Il, Il 23 fraccién IV, 51, 54, 58, y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, sin embargo, este documento”
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misma informacién que podria afectar los actuales procesos de Adjudicacion de Obra o Accién
de la mejor propuesta Técnica-Solvente, por lo cual se somete a consideracién del Comité la
reserva parcial y temporal de informacién correspondiente al monto asignado a cada
obra o accién y solo mostrar el presupuesto general asignado a Obra Publica de cada

‘mediante el cual, solicita se someta a consideracién del Comité
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manual de
organizacis... de Transparencia, la reserva parcial y temporal de informacién

correspondiente al monto asignado a cada obra o accién,
\/) SERVICIO Y sefialando lo siguiente:

BIENESTAR

“2022. Afio del Quincentenario de Ia Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México.

Programa, en virtud de que hacerse Publica esta informacidn podria ocasionar una ventia a los acta act utext 003 2022mdf
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